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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN PRIMARIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Según se recoge en el Plan de Centro, el CEIP Aznaitín de Torres es un centro público dependiente de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que imparte las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo
de Educación Infantil, Educación Primaria y primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. A esto se le añade la
existencia de una unidad de Apoyo, y desde el curso escolar 2019-2020, una unidad de Educación Especial.

Desde el curso 2022/2023, el centro se integra en el Proyecto de Enseñanza bilingüe de Francés de manera
progresiva. La sociedad actual donde vivimos se caracteriza por una mayor y extensa movilidad ya sea ésta
territorial (mercados económicos más amplios, posibilidades educativas en el extranjero) o bien digital (Internet,
redes sociales). Todo esto supone un mayor contacto plurilingüístico y multicultural para el que nuestro alumnado
debe estar preparado dentro de su capacitación general. Estos retos modernos también dan gran sentido a la
enseñanza bilingüe y su creciente difusión entre nuestros centros educativos.

El número de alumnos/as matriculados en el Centro es de 93.

En los últimos años se ha incrementado el porcentaje de alumnado extranjero, principalmente de origen marroquí,
suponiendo un 15 % del alumnado total del centro.

En el censo de alumnos/as NEAE y NEE, se registran en el presente curso 17 niños/as. 

El absentismo de los alumnos/as de este centro es bajo y su incidencia en la práctica educativa es casi nula.

Los Planes y Programas que se desarrollan en el Centro durante el curso 24/25 son los siguientes:

Plan de igualdad de género en educación.

Plan de apertura de centros docentes.

Plan de Salud Laboral y P.R.L.

Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares.

Programa de centro bilingüe - Francés.

Convivencia Escolar. Bienestar emocional y protección de la infancia.

Prácticum Grado Maestro.

Transformación Digital Educativa.

Programa CIMA: Creciendo en salud.




2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 


ASPECTOS GENERALES
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- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 


El equipo de ciclo de Educación Primaria lo integran los siguientes docentes:

Dª. Esther Lidia Rodríguez López:Tutora de 1º EP.

Dª.  Mª José Jiménez Hervás: Tutora de 2º EP.

Dª. María Martínez Hermoso : Tutora de 3º EP.

D. Javier Romero Franco: Tutor de 4º EP.

D. Antonio José Cobo Blanca: Tutor de 5º y 6º EP. Coordinador.

D. Antonio Jesús Linares Gámez: Desdoble 6º.

Dª. Marta Escribano Astilleros: Especialista Primaria bilingüe.

Dª. Mª Dolores Sánchez Jiménez: Especialista de Religión.

Dª. Esperanza Roa Rubio: Tutora FBO 12.




4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:



a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.



b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.



c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.



d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
interculturalidad existente en Andalucía.



e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.



f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
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comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.



g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.



h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.



i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.



j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.



k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.



l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.



m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.



n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.



ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.



o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

30
04

05
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
12

/2
02

4 
12

:4
0:

37

4Pág.: de

C.E.I.P. Aznaitín

20

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
6º de Educ. Prima. Inglés  (Primer Idioma)

La evaluación inicial ha sido competencial. Hemos tocado prácticamente todas las competencias menos la c.
ciudadana y la c. digital. En las competencias tocadas con los alumnos, prácticamente hemos podido utilizar todos
los descriptores de salida, por medio de distintas y variadas actividades. Esto nos ha mostrado a un grupo que se
mueve, generalmente,  en un nivel iniciado-medio. Las actividades han buscado tocar las cuatro destrezas inglesas
y, al mismo tiempo, ir paralelamente a las distintas competencias. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Las ventajas y oportunidades que nos ofrece la presente Ley de Educación (LOMLOE), las particularidades del
currículo desarrollado para Andalucía, según el Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
exigencias y necesidades cada vez más pluriculturales de nuestra sociedad, junto con las directrices establecidas
por el Consejo de Europa en el Marco común europeo de referencia para las lenguas, son cuatro claves
significativas que quedan reflejadas en el proyecto Open Up.

Con una clara vocación educativa y de aprendizaje donde los alumnos aprenden inglés a través de actividades
motivadoras con carácter lúdico que permita de forma inconsciente y natural la adquisición de la lengua extranjera,
y que encierran el reto de potenciar la habilidad del alumnado para percibir el conocimiento de una lengua
extranjera no sólo como una asignatura más sino como el descubrimiento de un mundo externo del que todos
formamos parte responsable, se promueve la interacción en la clase para desarrollar una actitud de alerta hacia las
normas y los valores sociales, dentro de los principios psicopedagógicos en los que se fundamenta el diseño
curricular para la etapa de Educación Primaria.

La finalidad de nuestro proyecto es, en primer lugar, conseguir que el alumnado adquiera todas las competencias
establecidas en el Perfil de Salida al término de su enseñanza básica, centrándonos, como es lógico, en las
competencias en comunicación lingüística y plurilingüe; haciendo hincapié en la competencia personal, social y de
aprender a aprender, competencia digital y en la competencia emprendedora. Se trabajarán intensamente a lo
largo de todo el proceso la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y las TIC;
pero también tendrán cabida en el aprendizaje de la lengua extranjera el fomento del espíritu crítico y científico, la
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. Por otra parte, se incorporará de forma
transversal la educación para la salud, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo
responsable, el respeto y la cooperación.

Este proyecto tiene en cuenta cambios tan significativos y evidentes como la globalización, que prácticamente
exige el dominio de una segunda lengua extranjera, y el impacto de las nuevas tecnologías, repercutiendo
directamente en los alumnos a la hora de aprender, de comunicarse o de realizar una tarea. Elementos que se han
convertido en una prioridad y en una herramienta clave respectivamente en el proceso de aprendizaje, no solo en
la etapa a la que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida.

En este proyecto, el profesorado deberá crear las condiciones esenciales para que se produzca el aprendizaje
atendiendo particularmente a la diversidad en las habilidades y expectativas de cada alumno y a la búsqueda del
desarrollo del talento de cada uno de ellos. Preparará y organizará el trabajo, ayudando en el desarrollo de este;
coordinará acciones; impulsando actitudes positivas hacia el idioma y la cultura inglesa, captando y desarrollando
el interés del alumno hacia lo nuevo y la creatividad, interviniendo de forma activa y reflexiva, y tratando los errores
como signos de progreso. Por su parte, el alumnado debe participar de forma activa en su proceso de aprendizaje.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uno de los principales objetivos del nuevo modelo educativo diseñado por el MEFP es el de preparar al alumnado
para desenvolverse con garantías en las diferentes situaciones con las que se va a encontrar en los diferentes
contextos de su vida: el personal, académico, social y profesional. Se trata de formar estudiantes que sepan
aplicar los conocimientos adquiridos y las situaciones de aprendizaje son un elemento clave para poner en práctica
este principio. 

Las situaciones de aprendizaje son esenciales en el aprendizaje por competencias, ya que en ellas se plantea un
problema potencial real, dentro de un contexto, que el alumnado tendrá que resolver utilizando todos los recursos
a su alcance.

No solo contribuyen de forma directa al logro de los objetivos y permiten la transferencia de los conocimientos
adquiridos, sino que además son motivadoras, fomentan la cooperación y el trabajo en equipo, así como la
búsqueda de soluciones creativas. En definitiva, integran todos los elementos que constituyen el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

Nuestro proyecto incluye seis situaciones de aprendizaje que implican el despliegue por parte del alumnado de
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actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y
desarrollo de las mismas. 

3.7. Metodología

3.7.1. Metodología Didáctica

Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes:



El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros conocimientos previos; centrándonos en
aquello que resulta familiar y cercano al alumnado pero con una vertiente de fantasía para lograr el equilibrio entre
la seguridad/bienestar con el interés/imaginación. El alumno puede transferir conceptos y estrategias adquiridas
para construir así significados y atribuir sentido a lo que aprende (partiendo de lo que conoce y formulando
hipótesis para elaborar reglas que ayudan a interiorizar el nuevo sistema). Se favorece así su crecimiento
personal, su desarrollo y su socialización.

El aprendizaje competencial persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de sus capacidades, preparar al
alumnado para que pueda afrontar los retos personales a lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo han
de adquirir unos conocimientos, sino que han de ser capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes
contextos de su vida, contextualizarlos. El aprendizaje por competencias tiene el propósito de cubrir todos los
aspectos de la vida, haciendo que los alumnos no solo sean capaces de aprender, sino entre otros, de aprender a
aprender, aprender a convivir, aprender a hacer. Cada una de las situaciones de aprendizaje de nuestro proyecto
proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave.



Las situaciones comunicativas que incluyen el humor y el juego captan la motivación del alumnado y facilitan el
aprendizaje; por ello es importante tener en cuenta la importancia de las canciones e historias, las características
de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones.



Los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes; por eso nuestro proyecto está diseñado para ser
utilizado con flexibilidad de modo que todos los integrantes del grupo puedan participar y encuentren actividades
en las que pueden aplicar conocimientos y aptitudes, facilitando el desarrollo de la propia conciencia de logros y
del progreso que logran día a día. En nuestro proyecto existe siempre un apoyo para aquellos alumnos que lo
requieran, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en los que el progreso no responda a los objetivos que se
han programado, así como los casos en que algunos destaquen en la consecución de objetivos y que, ante la falta
de actividad programada, se desmotiven y pierdan el interés por la lengua extranjera. Para subsanar estas
posibles situaciones se incluyen actividades tanto de ampliación, para los más avanzados, como de refuerzo, para
los que puedan estancarse en algún momento. Estas actividades no aparecen en el libro para el alumnado. Están
explicadas en la guía didáctica y pueden ser de grandísima utilidad para el quehacer diario del profesor.



El aprendizaje de los alumnos es mayor y de más calidad si se basa en la actividad; ellos demandan ejercer su
capacidad de actuar. Cada una de las situaciones de aprendizaje de nuestro proyecto proporciona una amplia
gama de actividades y recursos didácticos de diferente participación. En nuestro proyecto el alumno es el centro
del proceso de enseñanza-aprendizaje pero su actividad constructivista depende de la intervención del profesor/a.
Esta intervención debe ser activa y reflexiva y ajustada al nivel que muestra el alumno/a debiendo: iniciar el input
de la lengua, ayudar al individuo en la interacción con los demás, evaluar lo que hacen los alumnos, proporcionar
feedback, contextualizar las actividades y dar significados comprensibles para el alumno, promover estrategias de
comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error.



Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de aprendizaje. El error ocurre como
una evidencia del dinamismo subyacente de la comprensión y del dominio progresivo del nuevo sistema
comunicativo. En nuestro proyecto se entiende que los errores se producen cuando el alumno anticipa como va a
funcionar la lengua o cuando transfiere reglas de su lengua materna en un proceso natural de adquisición. Pero es
importante hacer una distinción entre error y equivocación. Se considera error el fallo sistemático debido a un mal
o escaso conocimiento de la lengua. Estos errores se corregirán al finalizar las interacciones orales, de forma
grupal y con un lenguaje asequible y siempre teniendo en cuenta que no desaparecen repentinamente, sino que
requieren su tiempo. La equivocación es un fallo ocasional debido a una falta de atención en un momento
determinado, que lo mismo le puede ocurrir a un hablante nativo. No merece la pena corregir los fallos porque no
son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje.



La evaluación del proceso individual y grupal de los alumnos en el aprendizaje es un factor importante para
asegurar la calidad del mismo; en nuestro proyecto existe un Cuaderno de Evaluación con hojas de evaluación
fotocopiable para cada situación de aprendizaje lo que permite al profesor anotar las observaciones referentes al
progreso de cada alumno. Tal y como está concebida, el profesor puede adaptarla fácilmente a sus necesidades
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específicas.



El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en los alumnos. Nuestro proyecto toma
en cuenta esta situación al ofrecer actividades interrelacionadas con las otras áreas curriculares, empezando por
el conocimiento del mismo alumno y a continuación con la exploración del mundo que les rodea; su casa, su
colegio, su medio ambiente y su sociedad en general. Este desarrollo se refleja en los temas de cada situación de
aprendizaje, que se relacionan con las demás áreas del Currículo: Ciencias, Educación Artística, Matemáticas,
Educación Física, etc.



Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en un área determinada y sólo
sirven para ella (sobre todo en ésta y para ésta). Con todo lo que el alumno aprende en las diferentes áreas (y no
sólo en la institución escolar) construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de
su vida, que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas (el lenguaje es, a estos
efectos, paradigmático). Por eso, las Competencias clave pueden alcanzarse en todas las materias curriculares, y
también por eso en todas estas materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias, independientemente de en
cuáles las haya podido adquirir (transversalidad). Ser competente debe ser garantía de haber alcanzado
determinados aprendizajes, pero también permitirá alcanzar otros, tanto en la propia institución escolar como fuera
de ella, garantía de su aprendizaje permanente (o, en este caso, capaz de comunicarse en situaciones muy
diversas, algunas de las cuales el propio alumno ni siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo).

3.7.2. Metodología de Open Up

La metodología de nuestro proyecto se desarrolla como indicamos a continuación:

Open Up es un curso de seis niveles para estudiantes de la lengua inglesa de 1º a 6º de Educación Primaria.

Es un curso innovador que usa el video para desarrollar los valores de inclusión, bienestar emocional e
interculturalidad.

Open Up ofrece una gran cantidad de vídeos atractivos en los que jóvenes presentadores introducen el contenido
en su propio canal. Pone a los niños y niñas y sus perspectivas en el centro del aprendizaje. El contenido del video
es tan fresco y moderno como atractivo, divertido y emocionante, y despierta el interés de los niños por el
aprendizaje de idiomas, ya que trae al mundo real, contenido relacionado en el aula y apoya a todos los
estudiantes a alcanzar su máximo potencial.

Los maestros pueden estar seguros de que Open Up ha sido desarrollado en torno a una sólida metodología
basada en el desarrollo de las competencias y cumple con todos los requisitos del plan de estudios. Open Up hace
énfasis en la comunicación y participación y tiene un programa sólido de vocabulario y gramática, con la
presentación y práctica cuidadosamente escenificadas para ayudar a los maestros a apoyar a todos los
estudiantes para que tengan éxito.

Las actividades de práctica son cercanas a las experiencias del alumnado y así motivadoras para el mismo. Están
diseñados para fomentar la colaboración, para asegurar que los estudiantes tengan las herramientas y la
confianza al usar el lenguaje que están aprendiendo y así poder hablar de ellos mismos y sobre su vida cotidiana.
Las actividades también construyen habilidades lingüísticas en una gama de competencias que los estudiantes
necesitan para el aprendizaje permanente.

Open Up pone un fuerte énfasis en el bienestar emocional, con un plan de estudios enfocado al bienestar de una
manera totalmente integrada. Los estudiantes pueden hablar sobre cómo se sienten y tener en consideración los
sentimientos de los demás mientras se desarrolla la inteligencia emocional y autoconciencia. Open Up alienta a los
estudiantes a desarrollar una mentalidad de crecimiento, ayudándolos a convertirse en estudiantes comprometidos
y resilientes y a trabajar hacia sus metas y desarrollar su máximo potencial de aprendizaje.

Relacionado con este enfoque del bienestar tenemos el gran tema de inclusión y unión. El curso está diseñado
para involucrar a una amplia gama de estudiantes, con un material variado y estimulante, y permite a todos los
alumnos verse reflejados y representados en los materiales. 

Open Up es un curso atractivo, memorable y entretenido para los alumnos y profesores. Con un contenido de
video motivador y potente, con fotos e ilustraciones llenas de color, con canciones modernas, historias atractivas y
textos del mundo real, manualidades y tareas de proyectos grupales que involucrará y atraerá a todos sus
estudiantes, despertando su curiosidad por el mundo y ayudándolos a reflexionar sobre cuál es su lugar en la
comunidad mundial.

Open Up apoya la enseñanza de la inmersión y lecciones divertidas con las notas de profesores y con
orientaciones para cualquier situación docente, haciendo el aprendizaje significativo e inspirador para todos.


4.  Materiales y recursos:             
La serie se compone de los siguientes recursos materiales y digitales:

-El libro de texto utilizado es Open Up de Oxford University Press. El alumno dispone del Class Book con una
introducción en la que se presenta el canal de los personajes: Mia, Leo y Dan, y el enfoque hacia el bienestar. Seis
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situaciones de aprendizaje con 9 lecciones cada una en las que se presenta el contenido clave, el enfoque
competencial en cada lección y el enfoque hacia el bienestar cada 2 lecciones y dos tareas de mediación en cada
situación de aprendizaje. Además, tiene tres retos de repaso en el Channel Challenge, cada uno incluyendo una
situación colaborativa enfocada al bienestar. Tres lecciones de festividades (cumpleaños, navidad y semana
santa) y el My Wellbeing Journal. Cada dos situaciones de aprendizaje se incluye un repaso.

-Además, el My Wellbeing Journal es un diario especializado que consolida el enfoque de bienestar en Open Up,
construyendo conciencia emocional y resiliencia junto con las habilidades lingüísticas. Incluye: una historia
cautivadora que destaca un aspecto diferente de una de las 5 formas de bienestar y lo ilustra en un contexto
entretenido. Realiza también actividades de seguimiento personalizadas que aumentan el conocimiento sobre las
técnicas y prácticas del bienestar.

-Y disponen también de la versión digital del Class Book.

-También disponen del Active Learning Kit que es un recurso digital para reforzar la práctica en el aula de forma
motivadora y flexible. Anima a los estudiantes a ser participantes activos en su aprendizaje, construyendo
habilidades lingüísticas en su estudio. Los alumnos pueden mejorar su competencia digital de forma segura y
consolidar el aprendizaje en un entorno atractivo y gamificado. El Active Learning Kit consta de: zona de juegos,
actividades divertidas y motivadoras, actividades interactivas de vocabulario que se pueden realizar después de
las lecciones de presentación de vocabulario y en lecciones posteriores. El club del libro que amplía la práctica de
la lectura para que los estudiantes persigan activamente mejorar sus habilidades lectoras en cualquier momento
en la situación de aprendizaje. Diccionario de imágenes interactivo.

-Finalmente, My English Folder es una opción para profesores que prefieren trabajar sin libros de texto.
Proporciona presentaciones de lecciones y recursos digitales como el libro del profesor o materiales para el aula
como las flashcards y los posters. Los estudiantes reciben un paquete de materiales de aprendizaje activo que
incluyen libros de cuentos llenos de color y recursos para las festividades y proyectos.

-El profesor dispone de la Guía didáctica con una sección introductoria que incluye la descripción de la
metodología y el concepto del curso, notas sobre habilidades mixtas, su enfoque hacia el bienestar y la evaluación
continua de las competencias clave, competencias específicas, mediación y situaciones de aprendizaje en línea
con la legislación vigente. Además, incluye la guía de una situación de aprendizaje lección a lección y recurso a
recurso. También encontrarán anotaciones didácticas concisas para cada lección, sugerencias para actividades
extra, referencias la evaluación y a Oxford Premium y el iPack. Finalmente incluye un banco de ideas con
sugerencias para juegos y actividades, y una guía rápida para profesores que disponen de poco tiempo.

-Dispone del Teacher's Resource Pack con flashcards y word cards para presentar el vocabulario clave, el
Feelings poster que complementa el enfoque hacia el bienestar del curso.

-El Teacher¿s Resource Material incluye dos hojas de vocabulario y dos de gramática de refuerzo y extensión,
fichas de cultura, hojas de trabajo de canciones, hojas de trabajo de la historia, plantillas de proyecto, hojas de
trabajo de plantilla de artesanía de las festividades, minitarjetas con imágenes y minitarjetas con palabras.
Transcripciones, respuestas y notas didácticas, y material de apoyo para la evaluación continua.

-El Class Audio con la grabación de todas las canciones, historias y actividades de comprensión oral se encuentra
en el iPack y en Oxford Premium. Este incluye versiones en karaoke de canciones energéticas y más calmadas.

-El profesor dispone de la versión digital del Activity Book, con páginas de actividades para cada lección, material
de seguimiento para las situaciones de aprendizaje de festividades y para las secciones del Channel Challenge.
Cubre reading, writing, listening y speaking. También vocabulario extra y consolidación y extensión de gramática.
Incluye actividades de lectura y escritura para promover la alfabetización, comenzando con el reconocimiento de
nivel de palabra y producción, progresando al nivel de la oración. También está disponible una edición del Activity
Book enfocado a la preparación de exámenes externos (niveles 1¿6), que ayuda a los estudiantes con sus
objetivos de exámenes externos proporcionando 16 páginas de práctica de examen dedicada al conjunto CYLE de
exámenes (Starters, Movers y Flyers).

-El Essential Activity Book es una versión disponible para dar apoyo extra con actividades graduadas.

-Dispone del iPack con la versión digital interactiva del CB y AB, vlogs de apertura de situación de aprendizaje
para presentar el vocabulario nuevo, animaciones de gramática, videos de canciones con los niños del Canal y
otros videos culturales, cortos presentados por los niños del canal animaciones de la historia, videos con quizzes
de repaso, vlogs para finalizar cada situación de aprendizaje y dar información de la siguiente, videos motivadores
en las secciones del Channel challenge presentando a niños británicos y mostrando un inglés natural, juegos de
vocabulario y gramática en la situación de aprendizaje de inicio, y en lecciones 1, 2, 6 y 7 y festividades, un juego
de repaso de vocabulario en la lección 8 y las secciones de desafío, páginas de My Wellbeing Journal, todos los
audios, las versiones digitales de las flashcards y posters que se encuentran en el material de recursos para
maestros, además de tarjetas didácticas adicionales de vocabulario festivo, versiones descargables de los
exámenes y un generador de pruebas.

-Finalmente, en cuanto a la evaluación Open Up ofrece una variedad opciones para todas las situaciones del aula:
una prueba de nivel a comienzo de año, pruebas por situación de aprendizaje, pruebas de final de evaluación y de
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fin de curso en niveles Standard y Challenge, exámenes de competencias específicas de acuerdo con la última
legislación vigente, material de apoyo para exámenes CYLE (Starters, Movers y Flyers), un generador de
exámenes y el iPack que permite a los profesores crear pruebas relacionadas con el curso.



¿ Recursos humanos 

¿ Profesorado de apoyo  

¿ Psicólogo/a 

¿ Criterios

¿ En función del orden alfabético

¿ Agrupamientos flexibles (especifíquese de qué tipo y por qué)

¿ Pequeños grupos de refuerzo dentro/fuera del aula

¿ Alumnos con distinto tipo de necesidades de origen sensorial en distintos grupos aula



A la hora de realizar las tareas, completar actividades, proyectos, etc. la organización de los alumnos se realiza en
función del tipo de interacción que se da en ese momento en el aula:

¿ Profesor-alumno

¿ Trabajo individual

¿ Trabajo en parejas

¿ Trabajo en grupo

Los recursos con los que puede contar el profesorado y los posibles espacios en los que se pueden desarrollar los
procesos de enseñanza-aprendizaje son, en la actualidad, cada vez más y más variados. 

Como consecuencia, los contextos de aprendizaje son también más amplios. El profesorado puede implementar
actividades y proyectos que impliquen distintos entornos:

¿ El centro educativo

¿ La comunidad

¿ El contexto familiar



El aula ha dejado de ser el único espacio en que se imparte la enseñanza de un área. Cada centro educativo
cuenta con una serie de recursos espaciales tanto materiales como virtuales cuyo aprovechamiento da lugar a los
distintos escenarios en los que se desarrolla la enseñanza del área:

¿ Laboratorio de idiomas

¿ Aula virtual 

¿ Sala de informática ¿ Aula de audiovisuales

¿ Biblioteca

¿ Salón de actos - Teatro

¿ Taller

¿ Gimnasio 

¿ Patio



Para la utilización de los espacios comunes, el profesor anotará las observaciones sobre cuándo, cómo y por qué
se usan estos espacios para la clase de inglés:

¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬____________________________________________________________________



Dentro del aula, el espacio puede distribuirse siguiendo diferentes criterios:

¿ Distribución de pupitres en filas

¿ Distribución de pupitres en ¿U¿ 

¿ Rincones específicos: biblioteca de aula, temas transversales, juegos, manualidades, etc.

¿ Otros

Juega un papel muy importante la incorporación de las TIC a la educación, aportando diversos recursos materiales
que le ofrecen al profesor la posibilidad de diseñar sus clases de forma personalizada y ajustándose a las
necesidades de cada momento:

¿ Video-DVD

¿ TV 

¿ Reproductor CD 

¿ Cámara de video ¿ Grabador audio

¿ Ordenadores (PC, portátiles, netbooks, tabletas, ...) 

¿ Pizarra Digital Interactiva

¿ Conexión a Internet (WiFi, otros...)

 (Apunte aquí cualquier observación sobre cuándo, cómo y por qué se usan estos recursos.)
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Más allá de los recursos materiales y espaciales, no podemos dejar de mencionar los procesos cognitivos que
intervienen en las fases del aprendizaje del alumnado. Estos procedimientos que hacen posible la incorporación de
los conocimientos que se le quieren transmitir a los alumnos son muy complejos. Desde la atención necesaria para
prepararse para recibir la información hasta la memorización que permita acceder a esa información cuando se
precise, intervienen, entre otros los siguientes procesos: 

¿ Acceso

¿ Identificación

¿ Comprensión

¿ Reproducción

¿ Reflexión

¿ Conexión

¿ Síntesis

¿ Creación.






5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación, promoción y titulación en la Educación Primaria está regulada por lo dispuesto en el RD 984/2021,
de 16 de noviembre y las normas para la aplicación de lo dispuesto en dicho decreto, quedan establecidas por la
Orden EFP/279/2022, de 4 de abril. Los referentes para la evaluación serán los establecidos en el currículo.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria será global, continua y formativa.
Tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de
aprendizaje.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado con necesidades
educativas especiales, con dificultades específicas de aprendizaje o con integración tardía en el sistema educativo
español y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso
educativo, con los apoyos que cada uno precise.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como referentes últimos,
desde todas y cada una de las áreas, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de
adquisición de las competencias clave previstas en el perfil competencial. 

Si partimos de que las competencias suponen una aplicación real y práctica de conocimientos, habilidades y
actitudes, la forma de comprobar o evaluar si el alumno las ha adquirido es reproducir situaciones lo más reales
posibles de aplicación, y en estas situaciones lo habitual es que el alumno se sirva de ese bagaje acumulado (todo
tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas.

En función del objetivo que perseguimos al evaluar, contamos con varias modalidades, como es el caso de la
evaluación sumativa, realizada en diferentes momentos del curso y que tendemos a identificar con las finales de
evaluación y de curso. Habrá otras evaluaciones, como la inicial (no calificada) y la final y, sobre todo, la continua o
formativa, aquella que se realiza a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, inmersa en él, y que
insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza.

Además de evaluar el aprendizaje del alumno, también se evalúa el proceso de enseñanza del profesorado, por lo
que se incluye un procedimiento de evaluación de las programaciones 

didácticas y sus indicadores en el apartado 3.8.2. de este documento y una plantilla para la evaluación de la
práctica docente en el apartado 3.8.3. de este documento y en cada situación de aprendizaje en el apartado 6.

El currículo nos propone una serie de herramientas que nos permiten llevar a cabo el proceso de evaluación en el
aula. En el caso de la evaluación formativa, serán la observación y seguimiento sistemático del alumno, es decir, se
tomarán en consideración todas las producciones que desarrolle, tanto de carácter individual como grupal: trabajos
escritos, exposiciones orales y debates, actividades de clase, lecturas y resúmenes, investigaciones, situaciones de
aprendizaje, actitud ante el aprendizaje, precisión en la expresión y autoevaluación entre otros. En el caso de la
evaluación sumativa, serán las pruebas escritas y orales. En todo caso, los procedimientos de evaluación serán
variados, de forma que puedan adaptarse a la flexibilidad que exige la propia evaluación. 

El currículo establece unos criterios de evaluación por materia y curso que nos permiten evaluar la adquisición de
las competencias específicas de la materia. En el apartado Valoración de lo aprendido de las Situaciones de
Aprendizaje de este documento se incluye una Rúbrica de Evaluación de aprendizajes para cada una. Y en el
Anexo I (apartado 7) se incluye una tabla de consulta con los distintos grados de adquisición para cada una de las
competencias específicas del área de Lengua Extranjera para el sexto curso de Educación Primaria.

En el proceso de evaluación, se han identificado cinco niveles de calificación, y para su registro aconsejamos la
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siguiente escala cualitativa ordenada de menor a mayor: Insuficiente (IN): No conseguido; Suficiente (SU):
Conseguido con nivel bajo en los diferentes ámbitos; Bien (BI): Conseguido con nivel medio; Notable (NT):
conseguido con nivel alto, y Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 

Para poder evaluar a los alumnos, el profesorado necesita una serie de instrumentos que le permitan obtener unos
datos concretos. En la plantilla proponemos los instrumentos que creemos más indicados para la obtención de esos
datos, como pueden ser: observación, prueba escrita, prueba oral, cuaderno de clase, portfolio. El profesor podrá
modificar la plantilla sustituyendo o incluyendo otros instrumentos que haya empleado. 




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unit 1: World of work    SdA: What job would I like to do?

Unit 2: Our lives              SdA: What is a biography?

Unit 3: In the city            SdA: What are cities and why should they be sustainable?

Unit 4: Our enviroment  SdA: How can we protect our enviroment?

Unit 5: Film                       SdA: What different genres of films are there?

Unit 6: Technology         SdA: How do we connect with people?


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- What job would you like to do?

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se han planificado las siguientes actividades: 

Primer trimestre:

¿ 31 de octubre: Halloween.

¿ 1 de noviembre: Día de los Santos.

¿ 16 de noviembre: Día del flamenco.

¿ 20 de noviembre: Día de los derechos de los niños y las niñas. 

¿ 25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer

¿ 3 de diciembre: Día de la Discapacidad.

¿ 4 de diciembre: Día de la bandera andaluza.

¿ 6 de diciembre: Día de la Constitución. 

¿ 16 de diciembre: Día de la Lectura en Andalucía.. 

¿ 18 de diciembre: Certamen de villancicos. Huelma.

¿ 20 de diciembre: Fiesta de Navidad. 

Segundo trimestre:

¿ 30 de enero: Día de la Paz.

¿ 2 de febrero: La Chandeleur.

¿ 28 de febrero: Día de Andalucía. 

¿ 8 de marzo: Día de la mujer.

¿ 20 de marzo: Día de la Francofonía.

¿ 1 de abril: Lé poisson d¿avril

Tercer  trimestre:

¿ 23 de abril: Día del libro. 

¿ 9 de mayo: Día de Europa. 

¿ 20 de junio: Fiesta de Final de Curso.

Durante todo el curso:

¿ Salidas a la localidad.

¿ Viajes culturales.

¿ Actividades en colaboración con el Ayuntamiento y diferentes asociaciones.

¿ Plan director.





Actividades complementarias 

Este tipo de actividades entre las que se incluirían: salidas culturales, asistencia a obras de teatro en inglés,
conmemoración de festividades características de la sociedad inglesa, etc., serán diseñadas por el equipo de
profesores del departamento de inglés de cada centro. Anótese en la siguiente tabla las salidas didácticas o
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didáctico-lúdicas y actividades comunes a todo el centro o a varios grupos.



En el centro se ofrecen las siguientes actividades complementarias:



Programa de Acompañamiento (PROA).



Francés.



Inglés.



Multitaller.



Escuelas deportivas.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: DISTRIBUCION CRITERIOS INGLÉS 6º EP.pdf  Fecha de subida: 05/11/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.6.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos,
expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando
sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a
necesidades comunicativas cotidianas.
ING.6.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias
como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades
inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.
ING.6.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación
y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en
intercambios comunicativos respetuosos con las normas de cortesía.
ING.6.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir
información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.
ING.6.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su
funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades
comunicativas concretas en situaciones conocidas.
ING.6.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera,
identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar
situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.6.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de 
textos breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el 
repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas.

Competencia específica: ING.6.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, 
mediante el empleo de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes 
breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.

Competencia específica: ING.6.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: ING.6.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos 
para procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.6.1.1.Reconocer, interpretar y analizar el sentido global, así como palabras y frases específicas de textos
orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y
ámbitos próximos a su experiencia, así como textos literarios adecuados al nivel de desarrollo del alumnado,
expresados de forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.1.2.Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas de relevancia para el alumnado, con el fin de captar el sentido global y
procesar informaciones explícitas en textos diversos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ING.6.2.1.Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre asuntos cotidianos y de
relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos verbales y no verbales, y usando formas y
estructuras básicas y de uso frecuente, propias de la lengua extranjera.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.2.2.Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente preparados, con adecuación a la situación
comunicativa propuesta, a través de herramientas analógicas y digitales, y usando estructuras y léxico básico de
uso común sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia personal para el alumnado y próximos a su
experiencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para preparar y producir
textos adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando,
con ayuda, recursos físicos o digitales en función de la tarea y las necesidades de cada momento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ING.6.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de distintos soportes, apoyándose en recursos tales
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas y motivaciones de los
interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias elementales
para saludar, despedirse y presentarse; formular y contestar preguntas sencillas; expresar mensajes e iniciar y
terminar la comunicación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ING.6.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma guiada, en
situaciones en las que haya que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e
interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.4.2.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear puentes y faciliten la
comprensión y producción de la información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas,
usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

30
04

05
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
12

/2
02

4 
12

:4
0:

37

18Pág.: de

C.E.I.P. Aznaitín

20

Competencia específica: ING.6.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas.

Competencia específica: ING.6.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de 
la lengua extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para 
aprender a gestionar situaciones interculturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ING.6.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera
progresivamente autónoma sobre aspectos muy básicos de su funcionamiento.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.5.2.Utilizar y diferenciar de forma progresivamente autónoma los conocimientos y estrategias de mejora de
su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.5.3.Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades básicas en el proceso de
aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y realizando actividades de
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario
de aprendizaje.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ING.6.6.1.Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes
lenguas y culturas y mostrando rechazo ante cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos y habituales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.6.2.Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés por comprender elementos
culturales y lingüísticos básicos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ING.6.6.3.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.

2. Estrategias básicas para la comprensión, la planificación y la producción de textos orales, escritos y multimodales breves, 
sencillos y  contextualizados.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y  presentarse; 
describir personas, objetos ylugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre  cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar  la 
pertenencia y la cantidad.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos  orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del  contexto, 
organización y estructuración según la estructura interna.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y número, elespacio y las relaciones espaciales, el tiempo, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones lógicas elementales.

7. Léxico básico y de interés para el alumnado, relativo a identificación personal, relaciones interpersonales próximas, lugares y
entornos cercanos,ocio y tiempo libre, hábitos saludables, vida cotidiana, destacando la importancia de la sostenibilidad y el 
cuidado del medioambiente.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y funciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. Diferenciasfonéticas básicas de la lengua a través de grupos de sonidos, palabras y oraciones sencillas. Palabras 
que comparten un patrón común, que rimen los fonemas finales. Canciones, rimas, retahílas, trabalenguas, chistes básicos, 
poesías, acompañadas de gestos faciales, corporales y mímica.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados asociados a los formatos y elementos gráficos.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, colaborar, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias para la búsqueda guiada de información en medios analógicos y digitales.

12. Propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

13. Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal, y plataformasvirtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales  colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para responder eficazmente a una necesidad 
concreta, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de uso común de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas.

4. Léxico y expresiones básicas de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y 
las herramientas decomunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación elemental entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países, como forma de acceder a nueva
información y comomedio para conocer culturas y modos de vida diferentes, así como medio para transmitir valores de la 
cultura andaluza.

2. Valoración positiva e interés por establecer contactos y comunicarse a través de diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos de uso frecuente propios de la lengua extranjera.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a las costumbres, la vida cotidiana y las relaciones
interpersonales, las convenciones sociales básicas de uso común, e l lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital propias de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir d e v alores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


